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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2015
Partida : Ministerio de Hacienda

Miles de $ 

Sub- 
Título 

Clasificación Económica Total 

 INGRESOS 406.442.528

05 Transferencias Corrientes 106.401
06 Rentas de la Propiedad 368.249
07 Ingresos de Operación 799.709
08 Otros Ingresos Corrientes 53.450.817
09 Aporte Fiscal 350.358.741
10 Venta de Activos No Financieros 303.365
12 Recuperación de Préstamos 19.683
14 Endeudamiento 1.023.423
15 Saldo Inicial de Caja 12.140
 

 GASTOS 406.442.528

21 Gastos en Personal 259.651.949
22 Bienes y Servicios de Consumo 70.601.696
24 Transferencias Corrientes 9.307.728
25 Integros al Fisco 30.769.554
29 Adquisición de Activos No Financieros 25.864.286
31 Iniciativas de Inversión 5.287.599
34 Servicio de la Deuda 4.959.716

GLOSA :

01 Asociada al subtítulo 21 “Gastos en Personal”.
 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 

Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en las dotaciones máximas de 
esta Partida.
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PARTIDA : 08

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Secretaría y Administración General
Secretaría y Administración General (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº  
Moneda Nacional 

Miles de $

INGRESOS 12.830.781
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 88.417

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 11.979
99 Otros 76.438

09 APORTE FISCAL 12.732.054
01 Libre 11.280.873
03 Servicio de la Deuda Externa 1.451.181

12 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10.300
10 Ingresos por Percibir 10.300

15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 12.830.781
21 GASTOS EN PERSONAL 02 5.583.050
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.473.145
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.207.462

01 Al Sector Privado 103.000
004 Consejo Superior de la Hípica Nacional 04 103.000

02 Al Gobierno Central 508.950
002 Secretaría y Administración General y Servicio Exterior - Ministerio de RR.EE. 508.950

03 A Otras Entidades Públicas 1.545.000
252 Proyecto de Modernización del Estado - BID 1.545.000

07 A Organismos Internacionales 50.512
001 Grupo de Acción Financiera de Sudamérica contra el Lavado de Activos 05 21.262
002 Foro Internacional de Fondos Soberanos 06 29.250

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 311.464
03 Vehículos 30.890
06 Equipos Informáticos 132.782
07 Programas Informáticos 07 147.792

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 804.469
02 Proyectos 804.469

34 SERVICIO DE LA DEUDA 1.451.191
02 Amortización Deuda Externa 1.358.955
04 Intereses Deuda Externa 92.226
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 4
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que se 

le asignen o deleguen, mediante resolución fundada del Jefe de Servicio, en la que 
deberá precisarse las referidas funciones.

 Dicho personal no podrá exceder de 3 funcionarios.
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $

186

61.006
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c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $
 De las contrataciones que se efectúen con cargo a esta glosa se podrá conferir la 

calidad de Agente Público hasta un cupo profesional.
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la 

Ley Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas
 – Miles de $ 

13.274
20.533

3.032.934

17
236.653

03 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
– Miles de $ 20.215

04 Estos recursos serán transferidos previa firma de un convenio con la entidad receptora, 
en la cual deberá señalarse el uso de los mismos, los objetivos a cumplir y la forma de 
rendirlos. Podrá incluirse todo tipo de gastos, incluidos personal y consumo, necesarios 
para la materialización de los propósitos del convenio.

05 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar contribuciones al Grupo de Acción Finan-
ciera de Sudamérica contra el Lavado de Activos (GAFISUD).

06 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar contribuciones para el Foro Internacional 
de Fondos Soberanos.

07 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 08

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 06

MINISTERIO DE HACIENDA
Secretaría y Administración General

Unidad Administradora de los Tribunales  
Tributarios y Aduaneros

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

  INGRESOS 8.014.400
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 25.750
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 25.750

09  APORTE FISCAL 7.988.630
 01 Libre 7.988.630

12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 10
 10 Ingresos por Percibir 10
15  SALDO INICIAL DE CAJA 10

  GASTOS 8.014.400
21  GASTOS EN PERSONAL 01 1.516.870
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 175.104
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.322.416
 03 A Otras Entidades Públicas 6.322.416
  001 Tribunales Tributarios y Aduaneros 03 6.322.416

34  SERVICIO DE LA DEUDA 10
 07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Incluye :
a) Dotación máxima de personal
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la 

Ley Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas
 – Miles de $

40

2.840

3.781
10

183.960

7
65.862

02 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
– Miles de $ 16.833

03 Con cargo a esta asignación, se financiarán todos los gastos asociados al funcionamiento 
de los Tribunales Tributarios y Aduaneros, incluyendo gastos en personal y bienes y 
servicios de consumo.
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PARTIDA : 08

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 07

MINISTERIO DE HACIENDA
Secretaría y Administración General

Sistema Integrado de Comercio Exterior (SICEX)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

  INGRESOS 2.706.292
09  APORTE FISCAL 1.959.185
 01 Libre 1.916.896
 03 Servicio de la Deuda Externa 42.289

14  ENDEUDAMIENTO 747.097
 02 Endeudamiento Externo 747.097

15  SALDO INICIAL DE CAJA 10

  GASTOS 2.706.292
21  GASTOS EN PERSONAL 01 475.818
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.131.391
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.056.784
 07 Programas Informáticos 02 1.056.784

34  SERVICIO DE LA DEUDA 42.299
 04 Intereses Deuda Externa 42.264
 06 Otros Gastos Financieros Deuda Externa 25
 07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Hasta tres honorarios podrán tener la calidad de Agentes Públicos, para todos los efectos 
legales, conforme a lo que se establezca en los respectivos contratos.

02 Se informará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, semestralmente, sobre el 
avance del proyecto y respecto de los usuarios y volumen de operación de este sistema.
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PARTIDA : 08

CAPÍTULO : 02

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección de Presupuestos

Dirección de Presupuestos (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

  INGRESOS 24.068.535
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 12.360
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 77.250
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 69.010
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 4.120
 99 Otros 4.120
09  APORTE FISCAL 23.977.772
 01 Libre 20.824.300
 03 Servicio de la Deuda Externa 3.153.472
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 1.133
 10 Ingresos por Percibir 1.133
15  SALDO INICIAL DE CAJA 20

  GASTOS 24.068.535
21  GASTOS EN PERSONAL 02 13.764.255
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 5.814.018
25  INTEGROS AL FISCO 2.418
 01 Impuestos 2.418
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1.334.352
 04 Mobiliario y Otros 43.466
 05 Máquinas y Equipos 51.500
 06 Equipos Informáticos 388.276
 07 Programas Informáticos 04 851.110
34  SERVICIO DE LA DEUDA 3.153.492
 02 Amortización Deuda Externa 2.937.294
 04 Intereses Deuda Externa 216.178
 07 Deuda Flotante 20

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 2
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
 Hasta 22 funcionarios a contrata podrán desempeñar las funciones de carácter di-

rectivo que se le asignen o deleguen, mediante resolución del Jefe de Servicio, en la 
que deberá precisarse las referidas funciones.

b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $

369

460.314

18.762
4.696

d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $
 Hasta 12 funcionarios que se contraten, podrán tener la calidad de agentes públicos 

para todos los efectos legales, conforme a lo que se establezca en los contratos res-
pectivos.

2.535.625
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e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la 
Ley Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas
 – Miles de $
f) Convenios con personas naturales para la realización de evaluaciones, en la Línea 

Evaluación de Programas Gubernamentales (EPG)
 – Miles de $

18
197.520

309.000
03 Incluye :

a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
 – Miles de $
b) El Servicio podrá proporcionar con cargo a estos recursos, durante el proceso presu-

puestario en el período julio a diciembre, refrigerios en los días sábados, domingos 
y festivos y en horario a continuación de la jornada ordinaria y en las Comisiones 
Técnicas; así como también alojamientos y traslados desde Santiago hacia el Con-
greso Nacional y viceversa, y en la V Región de Valparaíso radiotaxi hacia y desde 
el Congreso Nacional, sin restricción de horario.

c) Hasta $ 1.026.910 miles para financiar Evaluaciones de Programas e Instituciones 
en el Sector Público

92.700

04 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 08

CAPÍTULO : 03

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio de Impuestos Internos

Servicio de Impuestos Internos (01, 05)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

  INGRESOS 140.124.909
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 787.253
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.620.170
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 1.549.928
 02 Multas y Sanciones Pecuniarias 70.242
09  APORTE FISCAL 137.679.721
 01 Libre 137.679.721

10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 37.755
 03 Vehículos 33.667
 04 Mobiliario y Otros 4.088
15  SALDO INICIAL DE CAJA 10

  GASTOS 140.124.909
21  GASTOS EN PERSONAL 02 109.708.440
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 20.672.918
25  INTEGROS AL FISCO 10
 01 Impuestos 10

29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 7.763.954
 04 Mobiliario y Otros 880.440
 05 Máquinas y Equipos 235.316
 06 Equipos Informáticos 2.535.281
 07 Programas Informáticos 04 4.112.917

31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 1.979.577
 02 Proyectos 1.979.577
34  SERVICIO DE LA DEUDA 10
 07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 161
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la 

Ley Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas
 – Miles de $ 

4.837

7.804.759

2.626.631
27.270

426.620

47
987.358
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03 Incluye :
a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
 – Miles de $
b) Autorización máxima para gastos en Salas Cunas y/o Jardines Infantiles
 – Miles de $ 

1.436.712

153.831
04 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 

detallado respecto del uso de estos recursos.
05 Antes del 31 de enero de 2015, el Servicio de Impuestos Internos deberá informar a la 

Comisión Especial Mixta de Presupuestos, sobre el plan de difusión y seguimiento de la 
Reforma Tributaria, incluyendo los recursos destinados a este concepto. Adicionalmente, 
y de manera trimestral, se deberá informar sobre el estado de avance del plan de difusión 
y seguimiento de la Reforma Tributaria.
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PARTIDA : 08

CAPÍTULO : 04

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio Nacional de Aduanas

Servicio Nacional de Aduanas (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

INGRESOS 64.872.829
06 RENTAS DE LA PROPIEDAD 7.749
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 3.672.498

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 530.623
02 Multas y Sanciones Pecuniarias 45.416
99 Otros 3.096.459

09 APORTE FISCAL 61.110.790
01 Libre 61.110.790

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 81.782
03 Vehículos 81.782

15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 64.872.829
21 GASTOS EN PERSONAL 02 46.273.554
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 8.268.391
29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 7.940.843

03 Vehículos 294.651
04 Mobiliario y Otros 30.923
05 Máquinas y Equipos 3.572.207
06 Equipos Informáticos 1.612.303
07 Programas Informáticos 04 2.120.562
99 Otros Activos no Financieros 310.197

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 2.390.031
02 Proyectos 2.390.031

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 80
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que se 

le asignen o deleguen, mediante resolución fundada del Jefe del Servicio, en la que 
deberá precisarse las referidas funciones.

 Dicho personal no podrá exceder de 10 funcionarios.
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $

1.924

452.791

8.921.579
61.173

80.133
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e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 
Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:

 – Nº de personas
 – Miles de $
f) Autorización máxima para gastos en Asignación por Turnos, Artículo 12 

Ley Nº 19.479
 – Miles de $

31
277.448

6.061.453
03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
– Miles de $ 300.908

04 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 08

CAPÍTULO : 05

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio de Tesorerías

Servicio de Tesorerías (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

INGRESOS 48.506.824
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 729.473

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 729.473
09 APORTE FISCAL 47.777.341

01 Libre 47.777.341
15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 48.506.824
21 GASTOS EN PERSONAL 02 31.474.606
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 11.388.723
29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 5.529.963

03 Vehículos 121.622
04 Mobiliario y Otros 78.393
05 Máquinas y Equipos 73.105
06 Equipos Informáticos 2.947.131
07 Programas Informáticos 04 2.309.712

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 113.522
02 Proyectos 113.522

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 62
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la 

Ley Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas
 – Miles de $ 

1.882

757.921

1.245.978
13.645

594.432

29
129.780

03 Incluye :
a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
 – Miles de $
b) El Servicio podrá proporcionar con cargo a estos recursos, en el período de abril a 

junio, con motivo de la “Operación Renta”, refrigerios en los días sábado, domingo 
y festivos y en horario a continuación de la jornada ordinaria, a los funcionarios del 
Servicio y al personal contratado para participar en ella.

274.433

04 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.



275

PARTIDA : 08

CAPÍTULO : 07

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección de Compras y Contratación Pública

Dirección de Compras y Contratación Pública (01, 02, 03, 04)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

INGRESOS 7.778.337
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 3.936

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 3.916
02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10
99 Otros 10

09 APORTE FISCAL 7.762.401
01 Libre 7.762.401

15 SALDO INICIAL DE CAJA 12.000

GASTOS 7.778.337
21 GASTOS EN PERSONAL 05 3.966.808
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 06 3.301.542
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 303.290

03 A Otras Entidades Públicas 303.290
032 Tribunal de Compras Públicas 07 291.290
034 Devolución Boletas de Garantía 12.000

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 206.687
04 Mobiliario y Otros 10.300
06 Equipos Informáticos 10.987
07 Programas Informáticos 08 185.400

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 2
02 Al Sistema de Información de Compras y Contrataciones de la Administración y a los 

Convenios Marco suscritos por la Dirección, podrán adherir voluntariamente los órganos 
del sector público que no estén regidos por la Ley Nº 19.886 y las personas jurídicas 
receptoras de fondos públicos, según lo establecido en la Ley Nº 19.862, respecto de los 
fondos que reciban.
Tal adhesión deberán comunicarla previamente a esta institución. Asimismo, 
la Dirección podrá aceptar la incorporación de las organizaciones afectas a la 
Ley Nº 20.285.

03 La Dirección de Compras y Contrataciones Públicas implementará un sistema de segui-
miento de contratos para los efectos del cumplimiento por parte de las entidades públi-
cas, de lo establecido en el artículo 18 de la ley Nº 19.886, en cuanto a la obligación de 
realizar todos sus procesos de contratación de bienes y servicios a través de los sistemas 
electrónicos o digitales que establezca esta Institución.

04 Los contratos tipo contenidos en las bases de licitación de Convenio Marco se entenderán 
perfeccionados una vez notificada a través del Sistema de Información, la adjudicación 
respectiva, correspondiendo al adjudicatario actualizar en el Registro de Proveedores del 
Estado sus antecedentes legales y acompañar los demás documentos requeridos por la 
Dirección de Compras y Contrataciones Públicas.

05 Incluye :
a) Dotación máxima de personal 127
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  El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que se 
le asignen o deleguen, mediante resolución fundada del Jefe de Servicio, en la que 
deberá precisarse las referidas funciones.

 Dicho personal no podrá exceder de 16 funcionarios.
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $

10.026

19.063
5.778

474.545
06 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
– Miles de $ 43.761

07 Con cargo a esta asignación, se financiarán las dietas correspondientes a los jueces in-
tegrantes del Tribunal, así como también los recursos humanos y los gastos necesarios 
para su adecuado funcionamiento; de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 19.886 de 
Compras y Contratación Pública.

08 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 08

CAPÍTULO : 08

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Superintendencia de Valores y Seguros
Superintendencia de Valores y Seguros (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

INGRESOS 15.161.482
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 313.666

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 293.066
02 Multas y Sanciones Pecuniarias 10.300
99 Otros 10.300

09 APORTE FISCAL 14.847.806
01 Libre 14.687.153
02 Servicio de la Deuda Interna 160.653

15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 15.161.482
21 GASTOS EN PERSONAL 02 12.159.186
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.676.873
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 26.750

01 Al Sector Privado 1.170
006 Asociación de Supervisores de Seguros de América Latina - ASSAL 1.170

07 A Organismos Internacionales 25.580
001 Organización Internacional de Comisiones de Valores 12.946
002 Asociación Internacional de Supervisores de Seguros 12.634

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 138.020
04 Mobiliario y Otros 16.480
07 Programas Informáticos 04 121.540

34 SERVICIO DE LA DEUDA 160.653
01 Amortización Deuda Interna 88.739
03 Intereses Deuda Interna 71.904
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 2
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $

341

39.876

5.022
34.240

170.136
03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
– Miles de $ 160.680

04 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 08

CAPÍTULO : 11

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 

Moneda 
Nacional 

Miles de $

  INGRESOS 46.929.457
06  RENTAS DE LA PROPIEDAD 360.500
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 96
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 46.566.676
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 71.080
 99 Otros 46.495.596
10  VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 2.175
 04 Mobiliario y Otros 2.165
 05 Máquinas y Equipos 10
15  SALDO INICIAL DE CAJA 10

  GASTOS 46.929.457
21  GASTOS EN PERSONAL 02 11.199.456
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 4.874.481
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 17.829
 01 Al Sector Privado 3.186
 175 Instituto de Estudios Bancarios 3.186
 07 A Organismos Internacionales 14.643
 001 Asociación de Supervisores Bancarios de las Américas - ASBA 14.643
25  INTEGROS AL FISCO 30.767.126
 01 Impuestos 64
 03 Excedentes de Caja 04 30.767.062
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 70.555
 04 Mobiliario y Otros 6.180
 05 Máquinas y Equipos 3.090
 06 Equipos Informáticos 3.605
 07 Programas Informáticos 05 57.680
34  SERVICIO DE LA DEUDA 10
 07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 1
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que se 

le asignen o deleguen, mediante resolución fundada del Jefe de Servicio, en la que 
deberá precisarse las referidas funciones.

 Dicho personal no podrá exceder de 10 funcionarios.
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $

257

61.006

32.403
48.369

506.623
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03 Incluye :
a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
 – Miles de $
b) Incluye recursos para financiar el gasto correspondiente al inciso final del artículo 

15 del DFL Nº 1383, de 1975 del Ministerio de Hacienda.

191.278

04 Para efectos de lo señalado en el artículo 29 bis del D.L. Nº 1.263 de 1975, la Superinten-
dencia de Bancos e Instituciones Financieras deberá transferir al Servicio de Tesorerías la 
totalidad de los excedentes de caja de que disponga, en la primera quincena de los meses 
de marzo, septiembre y diciembre de 2015, salvo los estrictamente necesarios para su 
operación entre cada uno de dichos períodos.

05 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 08

CAPÍTULO : 15

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección Nacional del Servicio Civil
Dirección Nacional del Servicio Civil (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

INGRESOS 9.993.975
05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 106.401

07 De Organismos Internacionales 106.401
002 Banco Mundial - Fortalecimiento del Sistema de Alta Dirección Pública 106.401

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 52.033
01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 51.518
99 Otros 515

09 APORTE FISCAL 9.827.291
01 Libre 9.717.580
03 Servicio de la Deuda Externa 109.711

12 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 8.240
10 Ingresos por Percibir 8.240

15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 9.993.975
21 GASTOS EN PERSONAL 02, 03, 04 4.112.593
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03, 04, 05 5.480.966
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.030

01 Al Sector Privado 1.030
003 Fondo de Becas Ley Nº 19.882 1.030

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 289.675
04 Mobiliario y Otros 2.060
05 Máquinas y Equipos 515
06 Equipos Informáticos 2.215
07 Programas Informáticos 06 284.885

34 SERVICIO DE LA DEUDA 109.711
02 Amortización Deuda Externa 98.087
04 Intereses Deuda Externa 11.614
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 1
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que se 

le asignen o deleguen, mediante resolución fundada del Jefe de Servicio, en la que 
deberá precisarse las referidas funciones.

 Dicho personal no podrá exceder de 12 funcionarios.
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas
 – Miles de $

135

31.795

24.240
2.947

339.534

13
236.657
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03 Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 31 bis, y siguientes, del Decreto con 
Fuerza de Ley Nº 1, del Ministerio de Educación, de 1997 (Estatuto Docente), incluye:
a) $578.945 miles, en Subtítulo 21, Gastos en Personal.
b) $384.310 miles, en Subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
Del uso y ejecución de estos recursos, la Dirección Nacional del Servicio Civil informará 
trimestralmente al Ministerio de Educación.

04 Para el Programa Desafío Innovación para funcionarios públicos se incluyen $172.926 
miles para la ejecución y operación del concurso anual para destacar a los funcionarios 
de la Administración Central del Estado que logren mejoramientos exitosos en la gestión 
de sus servicios como fruto de innovaciones. Los recursos de esta glosa se distribuyen 
de la siguiente manera:
a) $ 27.517 miles, en Subtítulo 21, Gastos en Personal.
b) $145.409 miles, en Subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
Los reconocimientos a los funcionarios ganadores podrán incluir, entre otros, pasan-
tías de conocimiento de experiencias en entidades públicas o de alta experticia, que se 
destaquen a nivel internacional y cuyas experiencias tengan relación con la labor de los 
servicios de dichos funcionarios.
Para efectos de las pasantías mencionadas, se podrán pagar pasajes aéreos y viáticos 
para los servidores públicos, cualquiera que sea su calidad jurídica en los órganos de 
la administración del Estado que participen en esta actividad, que se entenderán de 
pleno derecho, para este efecto, en comisión de servicios regida por las normas de la 
Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo y el D.F.L. Nº 1 de Hacienda de 1991, 
cuando deban cumplirse en el extranjero.

05 Incluye :
a) Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
 – Miles de $
b) Para concursos Públicos, Ley Nº 19.882 incluye $ 4.096.510 miles. Con cargo a estos 

recursos se podrá efectuar gastos de traslado, alimentación y permanencia tanto de 
candidatos como de consejeros o sus representantes, para efectos de dar cumpli-
miento a los principios de igualdad y no discriminación, aplicables en los procesos 
de selección de cargos, conforme a la Ley Nº 19.882.

 La Dirección Nacional del Servicio Civil deberá informar trimestralmente a la Co-
misión Especial Mixta de Presupuestos del conjunto de concursos llevados a cabo 
en el trimestre respectivo y el acumulado del año, especificando cada uno de los 
cargos llamado a concurso en el trimestre, el nivel jerárquico asociado a los cargos 
concursados, el Ministerio o Servicio a que corresponden dichos cargos, el resultado 
que tengan, su tiempo promedio de duración y los costos asociados a ellos.

  En el mismo informe indicado y con el detalle o desglose que sea aplicable en su 
caso, deberá remitir un calendario de los concursos que se desarrollarán en el trimes-
tre siguiente en función de los cargos vacantes informados o los provistos provisoria 
y transitoriamente cuyo plazo de duración expire en dicho semestre.

39.263

06 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 08

CAPÍTULO : 16

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Unidad de Análisis Financiero

Unidad de Análisis Financiero (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

INGRESOS 2.334.475
09 APORTE FISCAL 2.334.465

01 Libre 2.334.465
15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 2.334.475
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.618.359
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 708.447
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.024

07 A Organismos Internacionales 3.024
001 EGMONT 3.024

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 4.635
04 Mobiliario y Otros 2.575
05 Máquinas y Equipos 2.060

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 1
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que se 

le asignen o deleguen, mediante resolución fundada del Jefe de Servicio, en la que 
deberá precisarse las referidas funciones.

 Dicho personal no podrá exceder de 2 funcionarios.
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $

46

2.973

6.230
14.085

35.005
03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
– Miles de $ 12.047
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PARTIDA : 08

CAPÍTULO : 17

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Superintendencia de Casinos de Juego
Superintendencia de Casinos de Juego (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

INGRESOS 4.049.269
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 1.060

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 530
02 Multas y Sanciones Pecuniarias 530

09 APORTE FISCAL 4.048.199
01 Libre 4.048.199

15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 4.049.269
21 GASTOS EN PERSONAL 02 2.136.890
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.469.551
29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 442.818

04 Mobiliario y Otros 119.521
05 Máquinas y Equipos 73.954
07 Programas Informáticos 04 249.343

34 SERVICIO DE LA DEUDA 10
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 1
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
 El personal a contrata podrá desempeñar las funciones de carácter directivo que se 

le asignen o deleguen, mediante resolución fundada del Jefe de Servicio, en la que 
podrá precisarse las referidas funciones.

 Dicho personal no podrá exceder de 6 funcionarios.
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la Ley 

Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas:
 – Nº de personas
 – Miles de $

55

1.171

23.816
11.281

105.765

2
32.272

03 Incluye :
Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
– Miles de $ 35.020

04 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.
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PARTIDA : 08

CAPÍTULO : 30

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Consejo de Defensa del Estado

Consejo de Defensa del Estado (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
MonedaNacional 

Milesde$

INGRESOS 19.070.963
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 299.888

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 153.820
99 Otros 146.068

09 APORTE FISCAL 18.313.086
01 Libre 18.270.806
03 Servicio de la Deuda Externa 42.280

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 181.653
02 Edificios 173.413
03 Vehículos 8.240

14 ENDEUDAMIENTO 276.326
02 Endeudamiento Externo 276.326

15 SALDO INICIAL DE CAJA 10

GASTOS 19.070.963
21 GASTOS EN PERSONAL 02 15.662.064
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.166.146
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 425.927

03 A Otras Entidades Públicas 425.927
099 Fortalecimiento CDE - BID 04 425.927

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 774.536
02 Edificios 632.832
03 Vehículos 33.990
06 Equipos Informáticos 45.914
07 Programas Informáticos 05 61.800

34 SERVICIO DE LA DEUDA 42.290
04 Intereses Deuda Externa 42.280
07 Deuda Flotante 10

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 19
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
b) Horas extraordinarias año
 – Miles de $
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
 – En territorio nacional en Miles de $
 – En el exterior en Miles de $
d) Convenios con personas naturales
 – Miles de $
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero de la 

Ley Nº 19.882, Asignación por Funciones Críticas: 
 – Nº de personas
 – Miles de $

573

17.661

73.047
2.947

535.085

9
95.171
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03 Incluye : 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575 
– Miles de $ 92.023

04 Se podrá comprometer con cargo a futuros presupuestos hasta $ 500.126 miles por sobre 
el gasto autorizado en esta asignación.

05 Anualmente se entregará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos un informe 
detallado respecto del uso de estos recursos.


